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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   05
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:17 horas del día miércoles 3 de febrero de 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
.

_    Sr. Lorenzo Morales. Asesor Jurídico.

_     Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal

_     Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM

_     Srta. Teresa Arcaya A. Directora DAF.
· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
_     Sr. Cristian Luco Montecinos. Director SECPLA.
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE.

_    Sra. Angélica Díaz. Jefa de personal DESAM
. 
TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  acta Nº 3 / 20-01-2010. Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 01 al       

            02 de febrero 2010. 
3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.- 
Proyecto Acuerdo Fondo Apoyo a la Gestión.

5.- 
Otorgamiento patente Discoteque  Pichicuy.

6.-
Varios e incidentes.

 Sr. Alcalde enuncia punto 1 de la tabla.
Primer tema

Aprobación  acta Nº 3 / 20-01-2010. Ordinaria.

Se informa que acta fue entregada al inicio de esta sesión por lo que queda pendiente su aprobación.
Sr. Alcalde enuncia tema 2 de la tabla

Segundo tema

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 1º al 2 de febrero 2010. 
Sr. Alcalde señala que las actividades fueron mínimas por haber solamente un día entre el Concejo anterior y el de hoy.

Informa que ayer se sostuvo una reunión provincial de Alcaldes en la comuna de Papudo para tratar el tema de manejo de residuos sólidos. Universidad Santa María entregó un informe para ver cuáles eran los costos menores lo que más se acomodaría según la empresa constructora sería una estación de transferencia, no así un relleno, ya que se rebajarían los costos por tonelada. Actualmente se paga aproximadamente $ 25.000 por tonelada y al hacer estación de transferencia ésta bajaría aproximadamente $ 8.000.
Sr. Alcalde plantea que se invitará a la empresa consultora (podría ser en marzo) para que venga a exponer cuál es la parte más apropiada para hacer la estación de transferencia (u otro), para que quede equidistante de todas las otras comunas. Se requieren alrededor de 50 hectáreas y necesariamente debe pasar el tema por este Concejo, en el supuesto que se acepte esta estación en la comuna, ya que se habló de la ubicación estratégica en La Ligua para el acceso de las otras comunas y también por lo relacionado con el flete, el que se abarataría.

Con la estación de transferencia el estudio refleja también los problemas de impacto ambiental que se podrían suscitar y también la conveniencia si a futuro se maneja la gasificación para inyectarla como energía al sistema eléctrico.

No se precisaron terrenos de posible ubicación para que no se preste para especulaciones.
Agrega Sr. Alcalde que se vio también en la reunión de ayer, el tema de las maquinarias y al parecer en definitiva el GORE va a hacer el traspaso a la Municipalidad de la Ligua. 
Terminada la información acerca de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia tercer tema de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Concejales verán este punto  en “Varios e incidentes.”

Posteriormente Sr. alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.
Cuarto tema
Proyecto Acuerdo Fondo Apoyo a la Gestión.
Sr. Alcalde deja con la palabra a Sr. Modesto Escobar, Director DEM, quien interrumpió sus vacaciones para exponer el tema ante el Concejo.

Sr. Escobar comienza exponiendo que este año no ha habido mucha claridad de parte del Ministerio de Educación ni de la SUBDERE, respecto a cuánto se va a asignar este año. A fines de diciembre 2009 en visita de funcionarios de la SUBDERE  dijeron que en el caso de La Ligua devolverían lo que se había invertido en el Bono SAE, o sea lo que se había gastado del FAG, (de los M$ 113.000  se gastaron M$ 97.000). Posteriormente le comunican de la SEREMI que a todos los Municipios les van a otorgar la misma cantidad que el año anterior, o sea M$ 113.000  y otra versión (que el desea que así sea) en que les devolverían lo gastado y además le enviarían los M$ 113.000, pero lo que pidieron es que tuvieran listas las iniciativas del FAG con la aprobación del Concejo, porque serán solicitadas en cualquier momento.
Sr. Escobar señala que las iniciativas que presentan ahora son las mismas que el año anterior y que fueron aprobadas por el Concejo en el mes de febrero 2009. Solamente se han hecho algunas variaciones y se han incorporado algunas actividades.

A continuación Director DEM presenta en Data el Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2010, previa entrega del documento al Concejo, el cual contiene:
_ Presentación 

_ Nombre del Programa

_ Objetivo del Programa

_ Principales orientaciones y definiciones de la política municipal de educación 

_ Identificación de principales problemas y nudos críticos de la gestión municipal de la  

   Educación

_ Identificación de las iniciativas a financiar con los recursos del fondo

_ Información relevante de las iniciativas

_ Cronograma estimado de actividades y gastos

_ Riesgos y otras observaciones relevantes

_ Responsabilidad técnico-administrativa del programa

_ Aprobación Municipal

_ Aprobación del Concejo Municipal

_ Fechas

_ Revisión SEREMI
Concejal Yáñez consulta si se hizo algún balance del FAG respecto al cumplimiento de metas.
Sr. Escobar responde que hubo una evaluación de la SEREMI  y aprobado en términos generales sobre un 82%.
Las iniciativas expuestas son:

1.-
Comuna saludable y unida por el deporte

2.-
Cultura y convivencia escolar.

3.-
Plan de retiro docente y no docente.

4.-
Estudio de normalización de locales escolares.

5.-
Mejoramiento oferta educacional enseñanza media comunal Municipal.

6.-
Gastos de funcionamiento y manutención.

7.-
Plan promoción matrícula

8.-
Modernización implementación recursos DAEM.

9.-
Coordinador programa.

Posteriormente Sr. Escobar explica las 9 iniciativas, dice que ya están aprobadas del año pasado y que solamente las actualizaron para este año, expone los gastos y los montos asociados a cada una de ellas, así como  las fechas de inicio y término.

Concejala Leiva  en la iniciativa 5 pregunta con qué criterios se va a establecer la supervisión.
Sr. Escobar responde que con sus propios criterios, puede ser a nivel de Dirección,  de UTP, porque en realidad tiene que existir supervisión interna.

Concejala Leiva consulta si la supervisión va a ser en mutuo acuerdo.

Sr. Escobar piensa que va a ser mixta.

Concejala Leiva dice si los criterios para la supervisión van a ser trabajados en conjunto.

Sr. Escobar responde que eso será un trabajo de la consultora.

Concejala Cerda plantea que el Proyecto Educativo del Liceo, ella lo pidió en Concejo y nunca se le ha presentado.

Sr. Escobar responde que no tienen Proyecto Educativo, por eso se establece que la consultora tiene que trabajarlo con el Liceo, ya que antes ellos señalaban que su proyecto educativo era el Montegrande, pero el Ministerio lo rebatió diciendo que ese era un programa. En realidad lo que hay es un compendio que presentaron al Ministerio y ese es el que está vigente. Está de acuerdo en que no es el más adecuado porque no fue consensuado por todos los Profesores y es una necesidad que el Liceo lo tenga.
Concejala Leiva respecto a la supervisión pregunta si no será el monitoreo de las planificaciones de acuerdo al marco de la buena enseñanza, porque lo que se va a hacer es monitorear las planificaciones que se entregaron, que estén de acuerdo a los contenidos y cómo se está trabajando en el aula, si están realmente aplicando la planificación.

Sr. Escobar responde que la consultora determinará junto con ellos lo que se va a realizar y que puede ser muy distinto a lo que se pueda pensar acá.

Concejal Yáñez señala respecto a la Inspectoría General que es una falla de acá que no exista y hay que verlo.

Sr. Escobar señala que hay un Inspector General pero está cumpliendo el rol de Sub-director.
En resumen Sr. Escobar señala que el trabajo con la Consultora es la herramienta para trabajar con los profesores del Liceo o en caso contrario se va a planificar y no se va a ejecutar por falta de tiempo de los Profesores.
Concejal Yáñez  pregunta que - como faltan recursos para el pago de perfeccionamiento de profesores - si de los fondos que se está hablando contemplan esa posibilidad de pago.

Sr. Escobar responde que este fondo no es para deudas ni gastos recurrentes y lo que se deba tiene que cancelarse con la subvención ordinaria normal. Señala que el tema de perfeccionamiento se resolverá cuando no se tenga déficit y haya excedentes para ponerse al día en esa deuda.
Director DEM señala que se va a tener un Jefe Técnico Comunal que en parte también va a hacer un trabajo en el Liceo con un llamado a concurso interno, con cargo a la  SEP, buscándose una persona con experiencia y conocimientos.

Relacionado con la iniciativa 6  y referente a la compra de relojes control digitales para el Liceo y otros, Concejal Yáñez expone del retraso con que llegan algunos Directores de Escuelas Rurales.
Director DEM destaca que a veces también algunos de los anteriores se quedan fuera de horario en las tardes cuando se requiere y no se les pagan esas horas.

Concejala Leiva dice que tampoco corresponde que algunos Profesores no lleguen a cumplir sus actividades aunque tengan 5 niños para un taller, por ejemplo.

Sr. Escobar asegura que en algunas ocasiones cuando sucede lo expuesto anteriormente, se reparten los alumnos en los otros cursos y nunca quedan sin atención, pero si es un hábito del Profesor, eso no corresponde.

Concejal Yáñez considera que la medida debe tomarla el Director de la Escuela y ante lo de los Directores, el DEM ha sido muy complaciente en cuanto a no hacer algún descuento.

En el análisis de la iniciativa 7, Concejala Leiva considera que es mucho dinero para Publicidad, ya que el primer año se gastó bastante en ello y ella prefiere que se pase ese dinero a Talleres y a más Monitores. Considera que es mucho en folletería, promoción radial y artículos de promoción. Se pregunta cuánta gente lee un boletín.

Concejal Yáñez considera que lo de la folletería es fundamental, para que la comunidad en general sepa que se hace en cada establecimiento y que cada escuela promocione sus actividades. Estima que los lápices no tienen ningún sentido.

Concejala Leiva insiste que se hagan más talleres, donde puedan encantar a los niños.
Concejala Cerda propone talle de deportes.

Concejales Díaz y Ardiles opinan que se haga una redistribución de los montos de las diferentes iniciativas.
Concejal Molina está de acuerdo con lo anterior.

Posteriormente Sr. Escobar expone que si aparte de los M$ 113.000, se les hace la devolución de los M$ 97.000 la propuesta del DEM es comprar un Bus nuevo para el Liceo, con capacidad para 44 pasajeros.

A continuación Concejal Yáñez consulta si Sra. Viviana Hernández estará contratada como Monitora para el Coro, ya que es una persona de gran calidad y no se puede desperdiciar. Sería un gran aporte.

Concejal Molina considera que si no es contratada sería perderse una gran oportunidad.

Sr. Escobar señala que se la tiene considerada y con grandes expectativas.

Concejala Cerda pregunta qué déficit de matrícula hay actualmente en el Liceo.

Director DEM responde que alrededor del 25% y la mayoría de ellos son repitentes que no han vuelto a matricularse aún y que según cálculos del Director, llegarán a 1000 alumnos. Hay 800 matriculados en estos momentos. Hay 5 primeros y tenían proyectado 7. Relacionado con los primeros medios y respecto a la Luís Cruz Martínez , Sr. Escobar señala que hay un inconveniente con los primeros medios, ya que el lunes lo llamaron de la Secretaría que tenía que presentarse porque no se le había aprobado los Primeros Medios habiendo una descoordinación de la SEREMI y del Ministerio porque no pueden, si esto se inició en  octubre 2009, recién en febrero 2010 decir que todos los Municipios que hayan hecho construcciones con Aporte de Capital, no pueden hacer nada más allá de lo que estipularon en el contrato o en el convenio inicial y como era para JEC, tiene que ser para JEC y no se le puede agregar un nuevo nivel

Sr. Escobar destaca que después de 5 meses le señalan lo anterior, por lo que ahora se apelará  directamente a Santiago.

Concejala Cerda considera que lo anterior es muy grave.

Concejala Leiva pregunta si le enviaron respuesta formal a la propuesta del DEM.

Director DEM responde que ninguna por escrito e insiste en la apelación que se hará al nivel Central aduciendo al espacio que quedaría en las Escuelas L.C.M. y Gabriela Mistral sin ocupar, además cómo favorecerían la Educación Municipalizada si se colocan tantas trabas, además de ser comuna altamente vulnerable. Agrega que debe ver el tema con el encargado de la JEC, porque es quien tiene que dar primero el visto  bueno y está esperando ser llamado desde Santiago.
Concejal Yáñez consulta cuánto más va a significar la creación de los primeros medios en cuanto a contratación de Personal que no se tenía en el establecimiento y que no se van a trasladar del Liceo a la escuela L.C.M.

Sr. Escobar responde que aproximadamente son M$ 2.400

Concejal Yáñez referente al Centro de Rehabilitación él ve que se le están incorporando muchas cosas, implementación, mobiliario. Piensa que ese local se va a hacer chico para todo. Espera que con el tema de la entrega Gabriela Mistral, se vaya a tener espacio para que se vea lo del Centro de Rehabilitación.
Concejala Cerda plantea el problema de los baños de la Escuela Especial.

Finalmente Director DEM volviendo al punto de las iniciativas, explica que la idea de exponer hoy ante el Concejo, era para tenerlo listo, aprobado.
Concejal Yáñez desea que se hagan las modificaciones propuestas y se presenten corregidas al Concejo del viernes 5 de febrero.

Sr. Escobar comunica que él hará las modificaciones propuestas por Concejales y presenta sus excusas para no estar el viernes, pero si estará su Subrogante o el Coordinador del programa, ya que él ha interrumpido sus vacaciones y quiere retomarlas como es debido.
Concejal Díaz pide que quede establecido si se va a discutir el viernes nuevamente o solamente se votará en base a las modificaciones.
Concejal Molina estima que bastará con las modificaciones para la votación.
Terminado el punto anterior, Sr. Alcalde enuncia punto 5 de la tabla.
Quinto tema

Otorgamiento patente Discoteque  Pichicuy.

Concejal Yáñez consulta por el Asesor Jurídico, ya que se quedó a la espera de su pronunciamiento para tratar el tema. Sra. María Inés Farfán le enviaría un memo interno.

Sr. Lorenzo Morales señala que no hay límites para otorgar ese tipo de patentes y son temporales, que van desde el 15 de diciembre al 15 de marzo y que en este caso se paga media UTM por día.

Concejal Yáñez dice que él no se oponía al tema, pero no sabía que se tenía que pagar tanto por día y por eso hacía tantas consultas la ocasión pasada.

Asesor Jurídico responde que solo en el caso de Pichicuy porque es Balneario, no así Los Molles. Pichicuy es Balneario por Decreto y que corresponde a Carabineros su fiscalización.
Sr. Alcalde somete a votación el punto y  Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, lo aprueban.

ACUERDO Nº 13:
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES,   ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA PATENTE TEMPORAL DE ALCOHOL, POR EL PERIODO ESTIVAL, HASTA EL 15 DE MARZO DE 2009:
CONTRIBUYENTE 
: CARMELO VILCHES VILCHES
RUT                          
: 05.110.538-9
DOMICILIO            
: SECTOR LA VEGA, LOCAL 26. PICHICUY.

GIRO                       
: DISCOTECA
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia tema 6 de la tabla.
Sexto tema 

Varios e incidentes.

Documentación entregada durante el Concejo:

_
Entrega de proyecto construcción CESFAM urbano, La Ligua. 

_ 
Díptico Expo La Ligua 2010-02-10

_
Balance de Ejecución Presupuestaria tercer trimestre año 2009 de Salud, Educación y Municipal.
_ 
Acta Nº 3 / 20-01-2010.

Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejala Ardiles.

Concejala Ardiles no presenta temas.

Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejal Díaz.

Concejal Díaz no presenta temas.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejala Leiva.

6.1.-
Concejala Leiva dice respecto a parrilla programática de la Expo Ligua le parece que a ellos no se le presentó la programación de la Feria del Tejido, quienes iban a ser los cantantes o los grupos a los cuales se iba a invitar y a ella, pese a que le gustan harto “Los Jaivas”, cree que están muy repetidos y los Concejales tienen que ver la afluencia de público pero también con otros artistas que puedan traer. Ella desde que es Concejala que se trae a Los Jaivas y a Inti - Illimani. Ella en ocasión pasada planteó que pueden ser grupos para niños, para jóvenes de 14 y 15 años, donde pudiera haber un evento a las 17:00 horas y la gente pudiera traer a sus niños. Considera que traer a los grupos ya mencionados por 5 años, cree que es mucho.

Sr. Ferrel responde que  cada vez que vienen Los Jaivas, han reportado cerca de M$ 3.000, porque dentro del evento la Municipalidad debe recaudar M$ 6.000: Con  “Los Charros de Lumaco” se adquirieron M$ 1.800. Varios artistas se han traído gratis                                                                                                                                   
Concejala Cerda comenta que todos los años es lo mismo.
Concejal Molina consulta cuánto cuesta traer a Inti - Illimani.

Sr. Ferrel responde que M$ 1.750
Concejal Molina considera que no es bueno volver a traerlos.

Sr. Ferrel señala que cada año traen nuevas composiciones.

Concejala Leiva dice que ella no se refiere a la calidad del grupo, sino que piensa que 5 años es mucho, además que han venido a otros eventos de la comuna. Ella se pregunta si no habrá otros grupos en Chile, que le pueda llamar la atención a esta comuna, a más gente. Cree que hay que rotar.

Sr. Alcalde señala que otros grupos de la convocatoria de Los Jaivas o Inti-Illimani cuestan demasiado.

Concejal Yáñez opina que - y pide perdón por la expresión - se están rayando con Los Jaivas, pese a que a él le gustan al igual que Inti- Illimani.
Sr. Alcalde dice que entonces también están rayados en El Patagual, en Viña.

Concejal Yáñez dice que acá ha sido muy seguido y si se va al tema financiero hay que ver cuánto ingresó por concepto de entradas, entonces para qué arriesgarse innecesariamente.
Concejal Molina señala que por qué no traer otro grupo por la misma cantidad.

Sr. Ferrel responde que todos estos programas tienen productoras y en estas fechas (por eso cree que es bueno empezar a trabajar en marzo como dice el Concejo) si no se tiene el contrato de ejecución, se tiene que trabajar sobre la marcha. Agrega que las 347 comunas tienen gente de vacaciones y todas tienen eventos recreativos artísticos para la gente y eso es difícil de coordinar con las productoras.

Concejala Leiva dice que Sr. Ferrel planteó lo mismo el año pasado y que Inti-Illimani les cobró $ 580.000. Ahora es diferente y por ejemplo con La Noche se juntan M$ 5.000, entonces sería mejor que traer dos grupos que ya han venido tantas a veces. En Chile hay mucho más que eso.
Sr. Alcalde dice que La Noche ahora está en M$ 12.000 al igual que Américo.

Concejal Yáñez propone traer al grupo Congreso.

Concejala Leiva dice que de todas maneras para el próximo año en el presupuesto de la Feria, va a esperar primero el programa para aprobarlo, porque siente que hay que enfocarse a otro público y no solamente a la clientela de la ciudad, sino que atraer a gente que está en Zapallar, en Laguna, Cachagua, para promocionar la comuna.

Sr. Alcalde plantea que si han tenido la oportunidad de participar en otros show que se han hecho durante estos días, han sido grupos que no habían venido, como por ejemplo el grupo Conmoción y llenó completamente al igual que Lucho Barrios.

Sr. Ferrel opina que como en marzo se comenzará a hacer un trabajo más acotado y se verán distintos temas, todo esto es mejorable, perfectible y en la medida que se coordinen todos, se logrará. Además señala que para el próximo año se intentará con el área de Comida Internacional, por lo que habrá que invertir en infraestructura y otros.
6.2.- 
Concejala Leiva en otro “varios” plantea que a ella le llama la atención que este Municipio no esté en ninguna Asociación de Municipios, porque hay una invitación de la Asociación de Municipios de Turismo por ejemplo y acá no se han hecho los contactos sabiendo que esta comuna se va a dedicar al turismo.
Sr. Ferrel responde que el año pasado ellos ofrecieron el ingreso pero había que pagar una inscripción de M$ 1.800 y lo que ofrecían era una revista con una publicación de una o dos veces al año y cuando se estudió que más ofrecían, era los Seminarios, por los cuales había que pagar un costo adicional. Se espera que si se ponen recursos es para obtener algún beneficio.

Concejala Leiva estima que se debe mirar por el lado de la firma de Convenios y como el Alcalde se ha dedicado este último tiempo a firma de ellos, cuando ellos tengan Ferias, La Ligua pueda llevar sus expositores a esos lugares, ya sea para el Norte o Sur.

Sr. Ferrel responde que se está haciendo un trabajo para generar una Feria Itinerante con una representación general, con los productores de Quillota, Los Andes, La Ligua y otras comunas, que sean representativas de la región de Valparaíso, a la región de Antofagasta, del Bío-Bío y además los convenios con SERCOTEC  más los recursos del GORE, en el área productiva, van en la línea de generar una Feria Itinerante que les  permita a todos los productores, no solamente tener la Feria de La Ligua sino también tener esas otras posibilidades. Por eso se están acelerando esos Convenios con los otros organismos que tienen Ferias, ya que en la medida que las tienen, más la capacidad productiva para generar una base productiva que les permita la comercialización de los productos.
A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en  “Varios e incidentes” a Concejal Yáñez.

6.3.-
Concejal Yáñez  dice que no le llegó el Informe con la situación de la empresa Interparking.
Sr. Ferrel  señala que se les llamará por teléfono.

Relacionado con lo mismo Concejal Yáñez señala que hay que ver también la elaboración de la nueva propuesta para el llamado a licitación.

6.4.-
Concejal Yáñez plantea que le preocupa el tema de PLADECO y Plan Regulador Comunal, las observaciones que hizo la Comisión Técnica. Se está bastante atrasado.
Sr. Ferrel señala que ahora vendrían las observaciones que hizo la Comisión Técnica respecto al PLADECO en los términos que deben ser subsanados y va a ser presentado las primeras semanas de marzo.

Relacionado con el Plan Regulador, se estableció un anexo de contrato en relación a los plazos, para que una vez cerrado el PLADECO se avoquen solamente al PRC. Agrega que en cuanto a la comisión en la que participa la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, que es la entidad que lo aprueba, se estableció una  calendarización  de los periodos, después de la entrega del PLADECO ya aprobado y tiene 60 días plazo  para entregar el proyecto de PRC para su discusión. Adicionalmente debe venir acompañado con la memoria explicativa, las propuestas de ordenanza Municipal y un avance en la declaración de estudio de impacto ambiental y avances en cuanto a la capacidad vial de la comuna. La comisión debe acoger todas las observaciones ya sea de los arquitectos, del Concejo y de cualquier entidad  que se considere pertinente. El 30 de abril se deberá tener lo que se desee, como por ejemplo: Una ciudad en altura, en extensión y se le está pidiendo a la Consultora que sea lo más simple posible en cuanto al lenguaje para que cualquier vecino pueda entender la normativa y las propuestas para que sea sometida a discusión de los ciudadanos, del Concejo, etc. 
Concejal Yáñez señala que todo el trabajo de la comisión técnica en conjunto con los arquitectos, debiera haber sido también participativa con el Concejo Municipal, porque en definitiva quienes van a aprobar el PRC  son los Concejales. Agrega que está preocupado porque ha visto 2 cartas del Sr. Luco y no sabe si ha tenido respuestas de la consultora en relación a las observaciones que se le hacen.
Sr. Ferrel informa que en una reunión sostenida con el equipo técnico junto con el colegio de arquitectos y la consultora, (esta última entregó cuando expuso ante el Concejo un documento que es una pre-entrega), se establecieron ciertas cosas a la consultora como las formas de pago, también se estableció cautelar con las garantías los plazos y lo otro es lo del Asesor Urbanista, porque de acuerdo a la ley debía crearse ese cargo y hay que decretarlo. En definitiva hay que resguardar que el instrumento en cuanto a su construcción no tenga vicios. Además hay que ver que ciudad se quiere, las vías, altura, densidad, porque habrá gastos y todo tiene su incidencia en el funcionamiento Municipal.
Concejal Yáñez dice que a él le preocupa el tema de la expansión y por lo que señaló Alcalde anteriormente sobre el tema de los residuos domiciliarios, no quiso preguntar cuáles eran esos lugares.

Sr. Alcalde responde que se definieron áreas pero concretamente ningún sector porque quieren evitar especulaciones.

Concejala Cerda interviene diciendo que ella en Concejo propuso que sería interesante que los arquitectos le expliquen al Concejo sus ideas y que Alcalde respondió que cuando hubiera una respuesta, los iba a autorizar a tener una reunión.
Sr. Ferrel expresa que tiene que ser presentado primero el proyecto (será el 30 de abril) mientras no tengan un proyecto de PRC, por eso la idea es cerrar en marzo el PLADECO, se espera que Concejales como ya lo tienen, lo lean, den sus puntos de vista y se apruebe en Marzo, para de ahí ver lo del PRC, empezar el proceso de discusión con la consultora, arquitectos, con los ciudadanos que de alguna manera quieren una ciudad distinta a la que es hoy.
Sr. Alcalde señala que la consultora está viendo PLADECO y PRC, ellos van a exponer su trabajo, se va a discutir con todos y posteriormente tomadas en cuenta las diferentes opiniones, ellos van a ver la parte técnica.
Sr. Ferrel señala que el tema va a ser muy interesante.

Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en “ Varios e incidentes” a Concejala Cerda.

6.5.-
Concejala Cerda señala que ella tenía como primer punto la programación de espectáculos de la Feria. Es una pena que a ellos les haya sido entregado tan tarde, porque mucha gente le ha preguntado si sabía que espectáculos venían y ella al responder que no, la gente decía: “Seguramente viene Inti-Illimani”. Dice que la gente ya está con la predisposición de que como Concejo no están interiorizados de lo que pasa en la Municipalidad. Lo anterior a ella le duele, porque mucha gente a ella le preguntó.

6.6.-
Concejala Cerda plantea que ella tomó fotos de un hoyo enorme frente a la pescadería de Placilla.

Sr. Ferrel responde que lo arreglará la Minera Pullally.

6.7.-
Concejala Cerda muestra fotos y dice que hay urgencia de un canil, porque los perros se pelean la basura.

Sr. Ferrel responde que el tema es cómo se financia ese canil ya que hay que hacer operaciones, alimentarlos, tener personal. Agrega que se envió proyecto a embajada de Alemania en una oportunidad y la respuesta es que se están preocupando de temas más humanitarios.

El tema de los perros vagos es en todas partes igual y justamente una de las ordenanzas que se verá en marzo, tiene que ver con todo tipo de animales, con la responsabilidad que deben tener los dueños de animales, etc.

Concejala Cerda expresa que hay un dicho que dice “Mal de muchos, consuelo de tontos”, pero se tiene que hacer algo acá en La Ligua.

Sr. Ferrel responde que por eso se le explicó lo de la ordenanza a Concejala Cerda.

Sr. Alcalde sostiene que no se tienen los recursos para la creación del canil, ni el lugar físico.

Sr. Ferrel dice que hay que ver un lugar físico para colocar por lo menos 100 perros. Además está el problema que no todos los perros están sanos.

Concejala Cerda expresa que hay gente que quiere a los animales y podría donar un espacio, hay estudiantes de Veterinaria. Habría que hacer un llamado.

Sr. Ferrel plantea ver el tema con la organización que está trabajando hoy día con los animales para ver qué sensibilidad y responsabilidad hay frente al tema.

Concejal Yáñez expresa que es complicado el tema.

Concejal Molina señala que hay gente que va a botar los perros al río.

Concejala Leiva dice que si se tiene canil hay que tener veterinario y mucho más.
6.8.-
Concejala Cerda expresa que desea preguntarle a Concejal Díaz porque una persona le dijo que en El Carmen hace como 4 años dieron $ 4.000 cada uno para la pavimentación de la calle. Pregunta qué pasa que no está pavimentado.

Concejal Díaz responde que hay un Comité y que la plata está en El Carmen. Tenían como un millón de pesos pero se vio que el sector es de extensión urbana, primero tiene que haber alcantarillado y luego pavimentación. Para que haya alcantarillado se debe ver un lugar donde vayan las aguas servidas, una planta de tratamiento. Se está conciente que algún día va a salir eso. Agrega que la Sociedad El Carmen con el apoyo Municipal han solucionado el tema de los hoyos en dos oportunidades.

Sr. Ferrel explica que si fuera El Carmen zona rural le correspondería ver el tema a Vialidad, pero al ser considerado zona de extensión urbana le corresponde el programa de pavimentos participativos y éste exige el alcantarillado. ESVAL que es la empresa sanitaria para hacer alcantarillado exige factibilidad y El Carmen y La Higuera no le son rentables y no hay inversión. De la única forma que El Carmen tenga alcantarillado es haciendo un estudio de la planta de tratamiento y una vez construida viene el pavimento participativo. Para hacer diseño de planta de tratamiento colectiva, se requiere como condición que alguien la administre y de acuerdo a ley debe estar a cargo una organización que en este caso es el Comité de aguas, quienes deben firmar que ellos administrarían la planta de tratamiento.

Agrega Sr. Ferrel que hace dos años se intentó trabajar con el Comité, pero el Presidente del Comité no quiso firmar porque les era complicado administrar la planta. Posteriormente con un nuevo Comité se socializó con la gente la posibilidad de hacer una planta de tratamiento y hoy se está en la etapa de requerimiento a la SUBDERE por acciones concurrentes, para el estudio de diseño de la planta así se obtuvo por primera vez  del Comité, que estaban de acuerdo en administrar la planta de tratamiento.

Sr. Alcalde dice que además autorizaron notarialmente los terrenos para que pasaran para bien de uso público para poder intervenirlos. Su ejecución sería para el 2011 posiblemente. 
6.9.-
Concejala Cerda estima que falta propaganda de la feria.

Sr. Ferrel dice que se han  gastado los distintos ítems destinados a promoción en diarios, radios, perifoneo, promotoras. etc. y que se ha promocionado bastante el tema.
6.10.-
Concejala Cerda  expone caso de un joven (y se lo comentó a Alexander Panéz) que sacó bastante buen puntaje en la PSU y se va a estudiar a La Serena. Resulta que la madre estaba muy complicada porque no tenía para alojamiento de este joven. Concejala Cerda llamó a la Municipalidad de La Serena y no tienen Hogar, pero le dicen que se podría ver a que Universidad se están trasladando los niños de La Ligua, porque allá en Serena le podrían dar empleo en la OMIL los fines de semana, para que tengan esa entrada de dinero. Concejala Cerda encontró buena la idea que los jóvenes pudieran tener una entrada extra a través de las OMIL de los Municipios.

Director DIDECO estima que habría que ver ese tema.

Alcalde señala que a las OMIL a veces llegan empresas que ofertan algunos puestos de trabajos y llaman a personas que están en los listados  de las OMIL.

Sr. Ferrel dice que han observado en los alumnos de La Ligua particularmente (se ha visto en el Hogar), que en el primer año muchos de los niños de escasos recursos, no tienen una muy buena base y además con sus conflictos sociales, hacerlos que trabajen los fines de semana o todos los días, más las exigencias de las universidades que no son bajas, no cree que sería conveniente. Agrega que las bolsas de trabajo en las Universidades parten en el 2º semestre y es básicamente porque el riesgo que apruebe el primer semestre es muy alto en términos de poder nivelarse el estudiante.
Sr. Alexánder Panéz señala que en definitiva él va a hacer las consultas a la OMIL de La Serena pero le parece extraño que oferten a niños de otras comunas cuando generalmente las OMIL dan preferencia a alumnos de su comuna en primer lugar.

Concejal Cerda señala que es voluntad de la funcionaria de la OMIL de La Serena.

Sr. Alcalde dice que se haga la consulta.

6.11.-
Concejala Cerda expresa que tiene el caso de una señora que quería conversar con ella y  fue un drama subirle la silla de ruedas. Pregunta qué posibilidades hay que se haga una rampa. Es muy importante.

Sr. Alcalde responde que si, que incluso se está viendo el proyecto de un ascensor.

Concejala Cerda considera que una rampa es más simple.

Sr. Ferrel expone que la idea es que se tenga una solución integral  Se presentó un proyecto e Intendente manifestó que habrá una reunión y la idea es aceptar aquellos proyectos que estén aprobados técnicamente y entre uno de ellos está este tema que se está tratando.

6.12.-
Concejala Cerda dice que le consultaron por los planes de empleo ya que les dijeron que llegaban hasta marzo y en diciembre les habían dicho que eran hasta junio. Cómo es el asunto.

Sr. Alcalde explica que en Santiago se les había dicho que a La Ligua se le darían 100 cupos de los 640 inscritos presentados, pero posteriormente en el GORE les dieron 50 y no llegan en las fechas que deben.

Concejala Cerda dice que ella estuvo en la reunión del GORE cuando se trataron los puestos de trabajo y resulta que para San Felipe, para Quillota, eran cantidades de puestos de trabajo.

Sr. Alcalde responde que ellos fueron al Ministerio del Trabajo que es quien lo entrega y ellos respondieron que iban a ser canalizados a través del GORE, que ellos los iban a distribuir. En el camino a La Ligua le cortaron el 50%.
Sr. Ferrel señala que estos programas duran hasta marzo, fecha en que asume el nuevo gobierno y es muy difícil que de la noche a la mañana se suspendan, porque lo del desempleo es algo histórico. Cree que probablemente va a ser otra modalidad.

Concejal Yáñez opina que el gobierno que viene es evidente que les va a dar continuidad.

6.13.-
Concejala Cerda dice que vinieron unos niños que practican tenis de mesa .Entre ellos hay uno que se llama Juan Carlos Reinoso que es muy famoso a nivel nacional. Ellos  tienen una hora a la semana (los viernes) para practicar en el gimnasio pero que muchas veces no van porque se atrasan los que tienen que entregar el turno. Le piden que por favor interceda ante el Alcalde y el Concejo para tener un lugar donde puedan practicar el tenis de mesa.

Sr. Alcalde señala que lo del estadio también está dentro de los proyectos que se aprobarían en febrero y la remodelación del piso y techo del gimnasio. Se estaba pensando que la capacidad del gimnasio no da abasto para la cantidad de solicitudes que hay, por lo que se piensa detrás del arco sur del estadio, emparejar y que se pueda usar como cancha chica y prestársela a los jóvenes que practican dentro del gimnasio.

Concejal Yáñez señala que la gente sigue reclamando que el gimnasio estando en horas ociosas sin ocupar, se les niega. Pide que por favor se instruya que el gimnasio sea facilitado. Cree que a veces puede ser un problema del personal que trabaja allá.

Concejal Molina plantea que el Sr. Reyes dio la instrucción precisa que deben venir a pedírselo a él.

Sr. Alcalde responde que hay un orden, no se está negando.

Concejala Leiva pregunta por qué Sr. Reyes no está en el lugar.

Sr. Alcalde responde que es porque está en otros lugares donde se le necesita también. Por ejemplo se le ha pedido que haga otros cometidos porque falta personal, por ejemplo en el tema de la basura.

Concejal Yáñez propone que Sr. Reyes delegue en el personal que está en el estadio.

Sr. Alcalde dice que está bien pero a lo que se refiere es a que hay un orden para todo y él es la persona responsable.

Sr. Ferrel explica que ha sucedido que este verano la gente que tiene pedidas las horas no llega a ocupar el gimnasio por lo que se les llamará. 

Concejal Yáñez expone que cuando él estaba de administrador del estadio permanecía ahí y cuando no estaba delegaba en el personal que quedaba, pero ahora es distinto, porque hay que hablar con Sr. Reyes y si no está hay que perseguirlo.

Concejala Cerda señala que los niños vinieron a la Municipalidad pero no se les dio ninguna importancia.

Sr. Ferrel  señala que no es así, él habló con Paola Menares por ejemplo sobre este tema y se les explicó que se iba a resolver en el sentido que Sr. Reyes delegue.

Concejala Cerda expresa que hace 3 concejos que está pidiendo el informe a  Sr. Reyes y a Social más de 6 meses y no se lo han dado. Ella se ha sentido mal preguntándose para qué está. No piensa calentar una silla en el Concejo, ella necesita información para poder trabajar y pide que por favor lean todas las veces que lo ha pedido y no se le da ninguna importancia.

Sr. Alcalde responde que se le da importancia e incluso hay información que Concejala Cerda ha pedido y se le ha entregado, pero que ella no recuerda y la ha tenido en sus manos.

Concejala Cerda dice que hará una lista de las cosas que no le han dado.

Sr. Alcalde responde que no está desconociendo eso, pero también es cierto lo otro.

Concejala Cerda expresa que no es para molestar.

Sr. Alcalde responde que sabe que es por el deber de cada uno de los concejales, velar por lo que fue elegido y no hay molestia alguna. 

6.14.-
Concejala Cerda plantea el problema del estacionamiento Municipal, dice que hoy en la mañana estuvo ¾ de hora sin poder estacionarse. Llegaron los inspectores y le dijeron que ellos no tenían la autoridad suficiente, para vigilar a las personas que se estacionan adentro y que no salen más.

Concejal Yáñez  plantea que algo similar le sucedió a él al igual que lo hace Srta. Arcaya.
Sr. Ferrel  expone todos los problemas que hay al respecto de lo anterior.
Concejala Cerda insiste que inspectores le dijeron que ellos no tenían la autorización para pasar partes a la gente que no sea de acá.

Sr. Alcalde responde que quiere decir que inspectores no le entendieron las instrucciones  y explica que lo que se dijo respecto a los partes es lo siguiente: Cuando comenzaron a partear fue cuando se cambiaron las paradas de los buses. El les preguntó si se había socializado el tema lo suficiente., respondieron que no y por eso se les instruyó para que primero se socializara sobre el particular. Se dio marcha blanca con partes de cortesía pero se les pidió que hicieran una estadística de los reincidentes en el tema, pero no es que se les haya instruido que no pasen partes.

Sr. Ferrel comenta que va a haber un espacio en el caso del museo ya que se va a hacer un cierre perimetral de ladrillo y se está pidiendo a JPL el procedimiento para dar de baja a vehículos que ya son chatarra, para sacarlos y eso destinarlo como aparcamiento de vehículos municipales.
A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejal Molina.

Concejal Molina no presenta temas.

Sr. Alcalde plantea al Concejo que como todos, él se va a tomar unos días de vacaciones y para su subrogancia propone al Sr. Administrador Don Héctor Ferrel, por lo que consulta al Concejo como lo indica la ley.

No hay oposición de ningún Concejal a la propuesta.

Terminados los varios, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 18:56 horas.   
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